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1. Según el artículo 4, apartado 5, del 
Reglamento n° 1049/2001, relativo al 
acceso del público a los documentos 
del Parlamento Europeo, del Consejo y 
de la Comisión, tratándose del acceso a 
los documentos que emanan de terce
ros en posesión de estas instituciones, 
los documentos de un Estado miembro 
son objeto de un trato especial. En 
efecto, esta disposición confiere a cada 
Estado miembro la facultad de solicitar 
a las instituciones que no divulguen sin 
su consentimiento previo documentos 
originarios de éste. Esta frase cons
tituye la adaptación del Derecho 
interno a la Declaración n° 35, anexa 
al Acta Final del Tratado de Amster
dam, según el cual los principios y 
condiciones relativos al acceso a los 
documentos establecidos en el 
artículo 255 CE debían permitir a un 
Estado miembro solicitar a la Comisión 
o al Consejo que no comunicasen a 
terceros un documento originario de 
dicho Estado sin el previo consenti
miento de éste. La facultad conferida a 
los Estados miembros por el Regla
mento n° 1049/2001 se explica por el 
hecho de que el citado Reglamento no 
tiene por objeto ni como efecto modi
ficar las legislaciones nacionales en 
materia de acceso a los documentos. 

(véanse los apartados 40 y 41) 

2. No incumbe a la Comisión pronun
ciarse sobre el reparto de competencias 
establecido por las normas institucio
nales de cada Estado miembro. Por 
consiguiente, cuando la Comisión está 
en posesión de un documento que 
emana de un Estado miembro y recibe 
un escrito de oposición a la comunica
ción de dicho documento de conformi
dad con el artículo 4, apartado 5, del 
Reglamento n° 1049/2001, relativo al 
acceso del público a los documentos 
del Parlamento Europeo, del Consejo y 
de la Comisión, no corresponde a esta 
institución pronunciarse sobre la com
petencia del autor de dicho escrito para 
oponerse a la divulgación de los docu
mentos, sino que sólo le incumbe com
probar si el referido escrito era, a 
primera vista, el de un Estado miem
bro, en el sentido de dicha disposición. 

(véanse los apartados 46 a 48) 

II - 3204 


